
 

 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del Señor Juez la presente demanda, la cual correspondió por 

reparto el día 22 de marzo de 2022. Favor sírvase proveer.  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 27 de marzo de 2023.  

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA  

Secretario.  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Auto interlocutorio No. 0844 

Radicado No. 666824003002-2023-00149-00 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS: MARIA BIBIANA ORTIZ HERRERA ( en representación de 

N. Y J.O.  y K. D. J. O.  y M.B. J.O,)   vs OSCAR IVAN JIMÉNEZ JIMÉNEZ.  

 

Revisada la presente demanda se observa las siguientes falencias que tendrán que 

subsanarse, así: 

1.-De acuerdo a lo especificado en el numeral primero del artículo 82 del C.G.P deberá 

dirigir la demanda ante el Juez correspondiente, dado que el líbelo se encuentra dirigido 

ante el Juez Civil del Circuito de la localidad.  

Dispuesto lo anterior, de conformidad con el inciso 3° del art. 90 del C.G.P., en 
concordancia con la ley 2213 de 2022, habrá de inadmitirse la demanda, concediéndole a la 
parte interesada el término de cinco (05) días hábiles para que la corrija de acuerdo con lo 
expuesto anteriormente, so pena de rechazo (art. 90, inciso 4° ibidem). 
  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 

 

RESUELVE: 



PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de alimentos instaurada por MARIA 
BIBIANA ORTIZ HERRERA, en representaciones de los menores  N. Y. J.O.  y K. D. J. O.  y 
M.B. J.O,  en contra del Señor OSCAR IVAN JIMÉNEZ JIMÉNEZ 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte interesada el término de cinco (05) días hábiles indicado 

en la ley, para que subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 

TERCERO: ANA MILENA FLÓREZ REALPE, con personería para representar los intereses 

de la parte activa.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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